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PLENO DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

APROBACIÓN, POR UNANIMIDAD, DEL
PROYECTO DE LEY DE INVESTIGACIÓN
Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS
Se aprobaron también la mejora de las clases pasivas, la modificación y dero-
gación de determinados artículos del Texto Refundido de la Ley de Arrendamien-
tos Urbanos y, con una enmienda de Pedrosa Latas, el proyecto de Vías Pecuarias

«TENDREMOS QUE APRENDER A SOPORTAR UN CUMA INFLACIONÍSTA
MUNDIAL NUNCA CONOCIDO Y A DEFENDERNOS DE EL», DIJO EL MINISTRO

DE INDUSTRIA

M ADRID. (De nuestra Redacción.) Poco después de las diez e/e la
mañana comenzó ayer la segunda sesión plenaria, de este año de
las Cortes Españolas. La anterior se celebró el día 12 de febrero,

cuando el presidente Arias Navarro pronunció el famoso discurso progra-
mático del Gobierno actual. Asistieron don Carlos Arias, casi todos los
ministros y gran número de procuradores.

Después de la lectura del acta de la úl-
tima sesión, de las excusas de asistencia
y de las modificaciones en la composición
de la Cámara legislativa por fallecimien-
tos, ceses y altas, se procedió, con la
fórmula de ritual, al juramento de los
nuevos parlamentarios.
PALABRAS DE RODRÍGUEZ DE VAL-

CARTEL
El presidente de las Cortes, don Alejan-

dro Rodríguez de Valcárcel, dedicó un sen-
tido recuerdo a los procuradores muertos
desde el Pleno anterior—don Jesús Que-

sacla Sanz, don Rafael Puig Llivina y don
Felipe Antoja Viga—y dijo, además:

«Resuena en todos y cada uno de nos-
otros el eco de las palabras recias, vivas,
afirmativas de servicio, que enfervorizaron
en el Pleno memorable de febrero el aire
de esta Cámara.

En aquella ocasión, esta Presidencia ter-
minaba sus palabras con el profundo de-
seo de que la acción igualara al pensa-
miento, y hemos podido percibir con cla-
ridad cómo el pueblo español, al respaldar
aquel mensaje con el calor de su más hondo
latido, va encontrando en la labor de cada
día cómo se ensamblan el pensar y el
hacer.

¥ en ese ir haciendo, con el hotMw y la
servidumbre de sabernos una de las piezas
maestras del juego institucional; ante un
futuro que día a día hemos de construir-
nos con nuestra eficacia, nuestra asiduidad
y nuestra independencia, nos corresponde
también en esta etapa alentadora, de im-
pulso y autenticidad, de evolución y de
hacer camino al andar—y creo que puedo
afirmarlo en nombre de Sus Señorías—,
asegurar que a la fe, al entusiasmo y a la
energía que requiere la labor, agregaremos
el rigor, la serenidad y el equilibrio de quie-
nes se saben responsables de la configura-
ción del futuro mediante la elaboración de
la norma, de la Ley.»
FERNANDEZ NIETO DEFIENDE UNA EN-

MIENDA DE PEDROSA
Don Marcelo Fernández Nieto, de acuer-

do con lo establecido en los artículos 7£>,
80 y 86 del Reglamento de las Cortes, hizo
la exposición y defensa de la enmienda de
don Antonio Pedrosa Latas al proyecto de
ley sobre el Régimen de Investigación y
Explotación de Hidrocarburos.

Manifestó el procurador, en su interven-
ción por delegación del señor Pedrosa, que
con la supresión del artículo 32 de dicho
proyecto de ley «se desvanecerían las du-
das de orden interpretativo que se plantean
con su subsistencia, logrando una nor-
mativa más clara, congruente, lógica y fle-
xible y-, en ciertos aspectos, más justa».
Con relación al apartado dos de dicho ar-
tículo —subrayó— «hay que destacar la so-
licitud radical de supresión que formularon
los procuradores señores Pedrosa Latas. Gó-
mez Ángulo. Marcos Chacón, Mosquera Pé-
rez y la del que tiene el honor de dhigiros
la palabra, más la de otros cinco que tam-
bién votaron en contra d£l mismo párrafo.
El tema de fondo incide sobre dos suuues-
tos. Uno, el que contempla el artículo 18,
cjue declara la extinción del permiso de
investigación cuando se comprueba la exis-
tencia de hidrocarburos en condiciones que
permitan la explotación del yacimiento, y
el Gobierno decreta la urgencia de dicha
explotación por rayones de interés nacional,

que el titular del permiso incúlcela



fo obligación ae solicitar la concesión de la
explotación dentro del plazo señalado. El
otro se refiere a los demás casos de rever-
sión al Estado de un permiso de investiga-
ción o de una concesión de explotación.
En el primer caso, el artículo 32 dispone
que «el Estado deberá asumir la explota-
ción del yacimiento directamente o a tra-
tes de empresas con participación estatal
mjayoritaria».
INTERVENCIÓN DE APARICIO BEK3VAL

Don Jesús Aparicio Bernal Sánchez ha-
bló en defensa del proyecto en nombre
de la Comisión de Industria. Y dijo:

«En la actual situación de escasez y
encarecimiento de los productos petrolífe-
ros cobra especial relieve la necesidad de
revisar el cuerpo legal regulador de la in-
vestigación y explotación de hidrocarburos
en España, con el objeto de perfeccionar
él marco legal en el que estas actividades
han de desenvolverse y ofrecer el estímulo
necesario para fomentar la investigación
de yacimientos, otorgando las facilidades
posibles y garantizando la seguridad jurí-
dica necesaria a quienes realicen las cuan-
tiosas inversiones que tales actividades de-
mandan.

Todo ello no reñido con la debida sal-
vaguardia de los intereses nacionales.

A obtener el instrumento adecuado para
estos fines ha respondido el proyecto
de ley y los trabajos de la Comisión de
Industria que han conducido a la elabo-
ración del dictamen que hoy se presenta
a la aprobación del Pleno y cuya defensa
constituye el honroso cometido de mi in-
tervención.»

Después de una larga exposición, conclu-
yó el señor Bernal así:

«Queda el dictamen sometido a la con-
sideración de los señores procuradores, con
la esperanza de que, de ser aprobado, con-
tribuya a reactivar la investigación de hi-
droófurburos en nuestro territorio y mares

alyacentes, y a incrementar la disponibi-
lidad propia de estos valiosos recursos
energéticos.»

DISCURSO DEL MINISTRO
DE INDUSTRIA

Don Alfredo Santos Blanco, ministro de
Industria, pronunció a continuación, en
torno al mencionado proyecto de ley, un
interesantes y documentado discurso, se-
guido con gran atención por la Cámara.
Declaró, entre otras cosas, el señor San-
tos Blanco:

«La industrialización y el desarrollo, el
avance en todos los órdenes de la vida, se
han fraguado en los últimos decenios al
calor de una infravaloración de las mate-
rias primas y los recursos energéticos. Al
caer repentinamente este soporte, no sólo
la estructura económica mundial se está
resintiendo, sino aue incluso los supuestos
de la política internacional se han visto
profundamente alterados. El mundo, pren-
dido entre el estupor y la urgencia, busca
afanosamente nuevas posiciones de equili-
brio.»

«Tendremos que aprender a soportar un
clima inflacionista mundial nunca cono-
cido y defendernos de él; tendremos que
encauzar el inevitable efecto de esa situa-
ción sobre nuestros precios interiores para
que no lleguen a verse afectados los nila-
res básicos de nuestra justicia social y de
nuestro progreso; tendremos que reconsi-
derar algunos proyectos de futuro en fun-
ción de la disponibilidad de las materias

primas implicadas. V tendremos que dedi-
car esfuerzos y medios multiplicados a la
búsqueda de los recursos más escasos. En
definitiva, hemos de replantear nuestra
estrategia económica sobre los nuevos da-
tos hoy conocidos y siendo conscientes de
su propia fragilidad.»

«Ante una situación como la descrita
caben reacciones diferentes en función del
grado de desarrollo de cada país y de su
dependencia energética respecto de terce-
ros. Las naciones más desarrolladas pue-
den moderar sensiblemente sus tasas de
crecimiento de la demanda de energía no
sólo porque esa tasa es menor a medida
que el producto nacional bruto es más alto,
sino también porque el ahorro de energía
puede ser tanto más importante cuanto
mayor sea e] consumo por habitante. Por
el contrario, los países en vías de desarro-
llo han de asegurar tasas de crecimiento
suficiente en el consumo de energía si quie-
ren acortar la distancia que les separa de
las economías más evolucionadas. En el
caso de estos países, incluida España, una
postura que tienda exclusivamente a redu-
cir el consumo de recursos energéticos equi-
vale a renunciar al progreso económico y
al avance social.

Ahora bien, sin desdeñar ahorros en el
consumo de energía tan amplios como sea
posible, lo que podemos y debemos hacer
es programar un cambio sustancial en la
estructura de las fuentes de abastecimien-
to de energía. El petróleo cubre hoy más
del 60 por 100 de nuestras necesidades
energéticas, frente al 28 por 100 en 1960,
y si continuara esta tendencia llegaríamos
al 80 por 100 a mediados de la próxima
década, con unas cifras de consumo pró-
ximas a los cíen millones de toneladas
anuales de crudos. Dados los nuevos pre-
cios del petróleo, por lo menos cuatro ve-
ces superiores a los que se practicaban
hace tan solo un año, España habría de
afrontar problemas monetarios y de balan-
za de pagos de muy difícil superación.
Nuestra reacción, en consecuencia, debí.



DISCURSO DEL MINISTRO DE INDUSTRIA

EL PETRÓLEO CUBRE HOY MAS DEL SESENTA POR
CIENTO DE NUESTRAS NECESIDADES ENERGÉTICAS
Nuestra reacción debe consistir en un replanteamiento genero! de la

política de consumo

consistir en un replanteamiento general
de toda nuestra política energética.»

NUESTRO PROGRAMA NUCLEAR
«Dos razones importantes sostienen, por

consiguiente, la conveniencia de llevar a
buen puerto nuestro programa nuclear. La
primera, buscar una mayor seguridad en el
abastecimiento de energía; la segunda, con-
seguirlo al menor precia posible. Los mis-
mos argumentos respaldan sin duda los
planes que todos los países Industrializados
han decidido realizar, pese a la sensibilidad
que en ciertos casos y ambientes existe por
las problemas de contaminación. En 1985,
frente a los 23.000 megavatios nucleares
previstos en nuestro país, Francia tiene
programado instalar 32.000; el Reino Uni-
do, 35.000; Alemania occidental, 38.000;
Japón, 60.000, y Estados Unidos, 280.000.
Todas las revisiones que se realizan tien-
den a incrementar estas cifras.

Quiero con ello destacar que nuestra con-
vicción respecto a las características de se-
guridad y limpieza ambiental de las cen-
trales nucleares es compartida por los paí-
ses que científica y técnicamente han al-
canzado el mayor nivel de desarrollo. Con-
sideramos que el programa nuclear es esen-
cial para mejorar las condiciones de vida
de los españoles. Consideramos igualmente
que, con el asesoramiento y vigilancia de
los organismos competentes, y cumpliendo
las exigencias establecidas en nuestro or-
denamiento jurídico, puede garantizarse la
seguridad de las instalaciones nucleares
hasta los límites adoptados por los países
antes mencionados.»

PROSPECCIONES EN EX EXTERIOR
«Por lo que se refiere a las prospecciones

en el exterior, he presentado al Gobierno
un plan diversificado a realizar a través de
IILspanoil, con unas inversiones en investi-
gación estimadas en 35.000 millones de pe-
setas durante los próximos doce arios, a la
que habrá que agregar, en su caso, las in-
versiones necesarias para las instalaciones
de producción de los yacimientos descubier-
tos. Dentro de la aleatoriedad de este tipo
de trabajos, que es tanto menor cuanto
más importante es el programa a realizar,
se ha previsto que con este plan podríamos
llegar a cubrir en 1985 el 30 por 100 d«
nuestras necesidades de petróleo. Para dar
una idea del alcance de este programa de-
bo señalar que las cifras de inversión pre-
vistas son cinco veces superiores a las rea-
lizadas por Hispanoll en. los últimos once
años por todos los conceptos.»
PROSPECCIONES EN TERRITORIO NA-

CIONAL
«El segundo frente de actuación, la in-

tensificación de las prospecciones en te-
rritorio nacional, es el que ha dado vida »
este proyecto de ley de Hidrocarburos que
me cabe el honor de someter hoy a la apro-
bación de esta Cámara y que cobra plena
significación al contemplarlo dentro del
planteamiento general que acabo de reali-
zar y anido a HA conjunto de medidas que
ya hemos adoptado en los últimos meses.»

TRES LINEAS FUNDAMENTALES
«Para ello, el proyecto avanza sobre tres

líneas que considero fundamentales. En
primer término, 1» extensión de la orde-
nación jurídica al subsuelo del mar terri-
torial y a 1» plataforma continental'adya-
cente. La trascendencia de esta, novedad

reside en la gran extensión que pasa a ser
objeto de potenciales investigaciones pe-
trolíferas, que podrán operar en un área
varias veces superior a nuestra superficie
territorial y alcanza hasta los profundida-
des de agua, que sea capaz de explorar la
tecnología de cada momento y hasta los
límites a que se llegue en los tratados de
fronteras submarinas con los países que
nos rodean. Por otra parte, a la luz de los
conocimientos actuales, estas zonas ma-
rinas son las más prometedoras a los
efectos de contener hidrocarburos líquidos
o gaseosos.

La segunda novedad básica introducida
por el proyecto consiste en reducir los lí-
mites que las disposiciones en vigor im-
ponían respecto al número y a la super-
ficie de los permisos concedidos a un
mismo titular, y que han venido consti-
tuyendo un freno para una exploración ra-
cionalmente concebida, de nuestro subsue-
lo. Algunas de las sociedades que opera-
ron en España hubieran podido efectuar
su esfuerzo investigador sobre áreas ma-
yores a las permitidas por la ley hoy vi-
gente y, por tanto, parece prudente dar
canee a esta posibilidad. Ello no merma
en absoluto el debido control administra-
tivo de los permisos, cuyo otorgamiento
sigue estando sujeto a la discreCionalidad
del Estado.

Por último, se ha atendido de forma ge-
nerosa a mejorar el tratamiento fiscal de
las sociedades cuyas actividades quedan
amparadas bajo los supuestos del pro-
yecto de ley. Generosos hemos de ser si
deseamos resolver por este procedimiento,
siquiera sea parcialmente, el problema ca-

ESPAÑA, INFORMADA DE LOS
ACUERDOS DE LA 0. T. A. M.

Siguieatlo la práctica establecida denle ]%:!,
una Delegación norteamericana presidida por
el señar Harry Bergold, secretario adjunlo de
Defensa para Asuntos Iiuernarionafe, añidió
ayer al Ministerio de Asuntos Exteriores pura
informar al Gobierno e&pnñol sobro el des-
arrollo de la última reunión del Consejo At-
lántico, celebrada recientemenle en O t l u n u . y
de airas r e u n i o n e s del Comité de lii
O. T. A. N.

Fue recibida por el director general de
Asuntos de Europa, señor Aguirre de Cún:er,
quien presidió la sesión de trabajo en el Sa-
ló-n de'Embajadores del Palacio de Santa Gran,
y a la cpie asistieron, por parte española, re-
presentantes del Alto Estado Mayor y de los
Estados Mayores de Tierra, de la Armada y
del Aire, así como altos funcionarios del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores,

Terminada la reunión, el presidente de la
Delegación española ofreció un almuerzo de
trabajo a los miembros de la Delegación ame-
ricana.

pita! de nuestro abastecimiento energé-
tico a* largo plazo.»

UN PROBLEMA VITAL DE
ABASTECIMIENTO

«Estamos ante un problema de abasteci-
miento que es vital resolver a nuestro
favor si no queremos renunciar a lo que
han sido hasta ahora exigencias de nues-
tro progreso económico y de nuestro avan-
ce social. El proyecto que me cabe el
honor de presentar a la aprobación de esta
Cámara es un instrumento importante
que puede ayudarnos a conseguir un fu-
furo libre de graves problemas energéticos.
Por eso, al solicitar de cada uno de vos-
otros el voto favorable al proyecto, lo hago
con la seguridad de que os pido algo que
siempre habéis sabido dar: servicio al país,
a su presente y a su futuro.»

LAS PRIMERAS VOTACIONES
Terminadas con las anteriores palabras

el dlscurei» Se don Alfredo Santos Blanco,
que fue muy aplaudido, se pasó a las pri-
meras votaciones de este Pleno.

La enmienda del señor Pedrosa Latas
quedó desechada por 337 votos en contra,
37 a favor y cinco abstenciones.

El proyecto, en cambio, se aprobó por
unanlinídad.

Don Alejandro Rodríguez de Valcárcel
concedió qújnce minutos de descanso a
los procuradores, que salieron al bar, a
los pasillos y al, salón de conferencias.

ARRENDAMIENTOS URBANOS
Reanudada la sesión, defendió don Gon-

zalo Botija Cabo el dictamen de la Co-
misión de Justicia en el proyecto de ley
sobre modificación y derogación de deter-
minados artículos del texto refundido de
la ley de Arrendamientos Urbanos.-

Manifestó que la finalidad esencial del
proyecto de ley remitido por el Gobierno
a las Cortes era el de la radical supresión
del recurso denominado de Injusticia No-
toria, que hasta ahora se venía dando
contra sentencia de la Audiencia Terri-
torial, resolviendo apelación Interpuesta,
según el artículo 131 de la ley.

Destacó que dicho proyecto resolvería
un problema eminentemente de técnica
procesad d« manera positiva y perfeccio-
nadora Para la institución relativa a recur-
sos y remedios, oreando un todo armónico,
Con sujeción a principios ortodoxos, en
tema tratado.

La aprobación de este proyecto fue. uná-
nime.

MEJORA DE CLASES PASIVAS
A don Francisco Abella le correspondió

la defensa del prosecto de ley de Mejora
de Claises Pasivas.
. «De todos es conocido —dijo— qu-e estas-
.pensiones, al aprobarse por las Cortes, la
ley que las otorga fija libremente la cuan-
tía de las mismas.»

«Sí tiempo pasa, las circunstancias eco-



nómicas son implacables, la cuantía de las
pensiones se erosiona y la cantidad con
ciue se fijaron deviene Inadecuada e in-
operante para cumplir la finalidad que son
su otorgamiento se "búscate.»

«Era, pues, preciso, si se querían man-
tener vigentes las razones de justicia tiue
motivaron este otorgamiento, enfrentarse
con el tema de -su revisión.»

Se aprobó el proyecto con un voto en
contra.
OONOCIMÍliXTO DE DICTÁMENES POR

EL PLENO
El presidente de la Cámara, ante lo

avanzado de la hora, cambió el orden del
día y dejó paira la tarde el proyecto de la
Comisión de Agricultura —vías pecua-
rias—, que iba a someterse al Heno. Este
tuyo conocimiento, corno final tíe la se-
sión matutina, de diversos dictámenes de
las Comisiones de Asuntos Exteriores, De-
fensa Nacional. Hacienda y Presupuestos.
Entre esos dictámenes, de los crae se dio
cuenta a la Cámara por los secretarlos de
ésta, figuran la concesión de pensiones ex-
cepcionales a la duquesa viuda de Carrero
Blanco y a las viudas del inspector de Po-
licía don Juan Antonio Bueno Fernández
y del conductor del Parque Móvil de los
Ministerios Civiles don José Luis Pérez
Mpgena. muertos en acto de servicio en el
criminal atentado del .pasado 20 de di-
ciembre.

El señor Rodríguez dé Valeárcel levan M
la sesión hasta las cinco de la tarde,

VÍAS PECUARIAS
Con asistencia del presidente de] Go-

bierno y d« algunos ministros, y menor
número de procuradores que en la sesión
matutina, se reanudó el Pleno a las cinco
y diez de la tarde.

Se puso sobre el tapete parlamentarlo
el proyecto de ley de vías pecuarias. Don

Fernando Acedo-Rico y Seinprím habló
para defender su enmienda a la totalidad
del proyecto.

«La suerte, señores procuradores —ma-
nifestó—, no está echada, por el momento.
Yo os propongo con toda honestidad y sin-
ceridad, como solución, la devolución al
Gobierno del proyecto de ley, con objeto
de que remita otro más idóneo. El sector
agropecuario, con toda seguridad, nos lo
agradecerá.» Dijo también que «el perma-
nente desequilibrio socio-económico que
subsiste «n nuestra Patria, cada vez más
acentuado y del que viene siendo víctima
propiciatoria la ganadería y el campo es-
pañol, Quebranta, necesariamente, la co-
munidad nacional».

Don Antonio Pedvosa Latas defendió,
seguidaniente. su enmienda, cuyo texto
dice «si:

•¿TSl Ministerio de Agricultura podrá acor-
dad1, previo informe de1! Ministerio de Ha-
cienda y en los casos que reglamentaria-
mente se determinen, la cesión gratuita a
i'avor de las corporaciones locales, entida-
des del Movimiento y sindicales, de terre-
nos enajenables emplazados en su respec-
tivo ámbito territorial, siempre Que hayan
de destinarse directa y específicamente a
la mejora del sector agropecuario y de las
condiciones de vida de la población cam-
pesina.* EH señor Pedrosa Latas fue muy
aplaudido, incluso desde el «banco azul».

Don José María Fernández de la Vega
defendió extensamente el proyecto de ley
en nombre de la Comisión. Rebatió los ar-
srumeiitos de los señores Acedo-Rico y Pe-
drosa Latas. Solicitó del Pleno que fuesen
rechazadas esas enmiendas.

LAS ULTIMAS VOTACIONES
Al finalizar la intervención del señor

Fernández de la Vega se efectuaron las
últimas votaciones de la sesión plenaria.

Antes los señores Pedresa Latas y Fer-
nández de la Vega se ratificaron en sus
respectivas actitudes.

Expectación y sorpresa. La enmienda de
Pedrosa fue aprobada por 139 votos a fa-
vor, 51 en contra y 53 abstenciones (laa
de los miembros del Gobierno, entre ellas).
Es, según parece, la primera vez que aprue-
ba un Pleno parlamentario una enmienda
rechazada por la correspondiente Comi-
sión. Pedro&a Latas reribió felicitaciones y
aplausos.

La otra enmienda, la de Acedo-Rico,
quedó desechada por 227 votos en contra,
seis a favor y nueve abstenciones.

El dictamen del proyecto de ley se apro-
bó por su parte, con la introducción de la
enmienda de don Antonio Pedrosa Latas,
por 214 votos a favor, cinco en contra y
ocho abstenciones.

Eran más de las siete y media de la tar-
de. El presidente de las Cortes levantó la
sesión.

Homenaje judío a la memoria
de don Ángel Sagaz

La Conferencia anua! de 1a organización
judía Hias, celebrada en Ginebra, ha ren-
dido un homenaje al recientemente falleci-
do embajador d« España don Ángel Sagaz.

Se trata de una organización norteame-
ricana dedicada a facilitar las emigraciones
de judíos eti situaciones políticas adversas.

. El presidente de Hias, señor Cari Click,
destacó la ayuda prestada por España a los
judíos de Egipto, y muy especialmente la
labor humanitaria realizada por el embaja-
dor Sagaz y su esposa durante el tiempo
que permencieron en El Cairo en funciones
diplomáticas, realizando gestiones para li-
berar judíos encarcelados y otorgando vi-
sados para la salida de Egipto.

Asistió al acto la viuda de don Ángel Sa-
gaz. La Asociación Hebrea de España estuvo
representada por su presidente, don Max
Mazin.

Se comunicó 'también en la reunión la de-
cisión de la Asociación Hebrea de España
de plantar un bosque en Israel que llevará
el nombre del embajador español, contribu-
yendo a su creación distintas organizacio-
nes judías de todo el mundo, y especialmen-
te norteamericanas.—Europa Press.


